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SEGUNDO AVISO DE CONVOCATORIA 

 
FECHA: Guachené Cauca ð julio 25 de 202 2. 

RAZÓN SOCIAL CONTRATANTE MUNICIPIO DE GUACHENE  

PLIEGO DEFINITIVO: 

SECRETARIA 

NO 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

COMPETENCIA PARA ADJUDICAR ALCALDE MUNICIPAL 

MODALIDAD:  CONCURSO DE MERITO ABIERTO 

CAUSAL: CONCURSO DE MERITO ABIERTO 

NUMERO DE PROCESO EN SECOP: CMA -002-2022 

ALCALDE DEL OBJETO: òELABORACIÓN DE DIAGNOSTICO QUE 

DETERMINE LOS BENEFICIARIOS DEL 

PROGRAMA TERCERA EDAD SONRIENTE QUE 

BUSCA BENEFICIAR A LOS ADULTOS 

MAYORES DE ESCASOS RECURSOS DEL 

MUNICIPIO DE GUACHENE- CAUCA EN EL 

MARCO DE LA LEY 1276/09 ART 11 Nº 3.ó 

PRESUPUESTO OFICIAL: 
 

 Ciento cinco millones trecientos veintiún mil 

ochocientos ochenta y nueve pesos C/TE 

(105.321.889). 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 

PRESUPUESTAL 

Certificado de disponibilidad presupuestal 

562-2022  
 

CONSULTA DE PLIEGOS: 

www.colombiacompra.gov.co  . oficina 

jurídica  

LUGAR DE EJECUCIÓN: MUNICIPIO DE GUACHENÉ 

LUGAR DE AUDIENCIAS: Oficina Jurídic a, Edificio CAM, Guachené - 

Cauca  

LUGAR DE CORRESPONDENCIA: Calle 4 No 5 -46. 

oficinajuridica@guachenecauca.  

gov.co  
LUGAR DE ENTREGA DE 

PROPUESTAS 
Calle 4 No 5 -46. Recepción  

 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
http://www.colombiacompra.gov.co/
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TIPO DE ADJUDICACIÓN: TOTAL 

CLASE DE CONTRATO: CONTRATO CONSULTORIA 

DURACIÓN DEL CONTRATO: Plazo de ejecución UN (01) MES  contados a 

partir de la suscripción del acta de inicio, 

previo cumplimiento de los requisitos d e 

perfeccionamiento y ejecución . 

FORMA DE PAGO: La Administración Municipal de Guachené pagará 
el 50% del valor del contrato al Contratista como 
anticipo y el restante se pagara , previa 
presentación de la cuenta de cobro o factura 
debidamente legalizada y cumplido a cabalidad el 
objeto contractual, una vez haya sido recibida  a 
satisfacción por parte del interventor del contrato 
y verificación de los pagos de aportes relativos al 
Sistema de Seguridad Social Integral, así como 
los parafiscales a que haya lugar, de conformidad 
con el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, dentro 
de los treinta (30) días hábiles siguientes a la 
fecha de radicación de la factura 

OFERTAS ALTERNATIVAS: NO 

MULTAS: PROPORCIONALES AL VALOR DEL CONTRATO 

Y A LOS PERJUICIOS SUFRIDOS 

CAUSAL PENAL: 

 

10% DEL VALOR TOTAL DEL CONTRATO 

FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA 

OFERTA 

El 28 de JULIO 2022 a las 9 :00am  

ACUERDO COMERCIAL NO 

SUSCEPTIBLE A MI PYME NO 

PRECALIFICACIÓN NO 

 

REQUISITOS HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN 

 

2.1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA: Se elaborará a partir del 

modelo suministrado en el presente pliego de condiciones, suscrita por el 

proponente o representante legal.  

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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En el formato de carta de presentación de la propuesta es indispensable incluir 

el número de Fax, correo electrónico y demás datos relacionados en el citado 

modelo, a fin de que el MUNICIPIO, surta los requerimientos a través de dichos 

medios, cuando así se disponga.  

 

En la carta de presentación de la oferta se deberá expresar el reconocimiento 

y asunción, por parte del proponente, de los riesgos previsibles que puedan 

surgir en la ejecución del contrato.  

 

Con la car ta de presentación de la propuesta se entiende presentada la 

declaración juramentada por parte del proponente de no encontrarse incurso 

en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades previstas en la Ley, ni en 

conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así 

como el origen licito de los recursos destinados al proyecto o a la ejecución 

del contrato.  

 

2.2  Documento de conformación de consorcios o uniones temporales.  

 

Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en  el presente pliego 

de condiciones, teniendo en cuenta lo siguiente:  

 

Acreditar la existencia del Consorcio o de la Unión Temporal, y 

específicamente la circunstancia de tratarse de uno u otro, mediante el 

documento en el que conste que los integrantes ex presan claramente su 

intención de conformar el Consorcio o la Unión Temporal. En el caso en que no 

exista claridad al respecto, se asumirá que se trata de un Consorcio.  

 

Si el proponente es un Consorcio sus integrantes presentan en forma conjunta 

la ofert a para la Adjudicación, celebración y ejecución del Contrato, 

respondiendo solidariamente de todas y cada una de las obligaciones 

derivadas de los mismos; por consiguiente, afectarán por igual a todos y cada 

uno de sus integrantes las actuaciones, hechos y  omisiones que se presenten 

en desarrollo del proceso de selección y del Contrato, por expresa disposición 

del numeral primero del artículo 7 de la Ley 80 de 1993. En la etapa 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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contractual no podrán ser modificados los porcentajes de participación sin el 

co nsentimiento previo del Municipio.  

 

Si el proponente es una Unión Temporal indicará el porcentaje de 

participación y los términos y la extensión de la participación en la oferta y en 

la ejecución del Contrato de cada uno de sus integrantes, de conformidad  

con lo previsto en el numeral 2 del artículo 7 de la ley 80 de 1993, toda vez que 

las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la oferta 

y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación de cada uno de 

los integrantes en la unión temporal. En la etapa contractual no podrán ser 

modificados los porcentajes de participación sin el consentimiento previo del 

Municipio. La extensión de la participación se indicará en función de las 

actividades a ejecutar en el proyecto.  

 

 

Acredi tar el nombramiento de un representante único de todas las personas 

naturales y/o jurídicas asociadas en Consorcio o en Unión Temporal, con 

facultades suficientes para la representación sin limitaciones de todos y cada 

uno de los integrantes, en todos los aspectos que se requieran para la 

presentación de la Propuesta, y para la suscripción y ejecución del Contrato.  

 

Acreditar la existencia de las personas naturales y la existencia y 

representación legal de cada una de las personas jurídicas asociadas en 

Co nsorcio o en Unión Temporal; así como la capacidad jurídica de sus 

representantes para la constitución del Consorcio o Unión Temporal, así como 

para la celebración y ejecución del Contrato a través de la forma de 

asociación escogida, mediante la acreditaci ón del cumplimiento de todos los 

requisitos a que se refiere el presente Pliego.  

 

Acreditar un término mínimo de duración del Consorcio o de la Unión 

Temporal, por lo menos igual al término de ejecución del contrato y DOS (2) 

años más.  

 

La sumatoria del porcentaje de participación de consorcios o uniones 

temporales no podrá ser diferente al 100%  

 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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Será causal de rechazo, modificar durante la etapa pre -contractual los 

porcentajes de participación de los integrantes del Consorcio o Uniones 

Temporales y su i ntegración.  

 

2.3 Apoderados  

 

Los Proponentes podrán presentar Ofertas directamente o por intermedio de 

apoderado, evento en el cual deberán anexar con la Oferta el poder 

otorgado en legal forma, en el que se confiera al apoderado, de manera 

clara y expresa , facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y 

responsabilizar a todos y cada uno de los integrantes en el trámite del presente 

proceso y en la suscripción del Contrato.  

 

El apoderado podrá ser una persona natural o jurídica, pero en todo caso 

deberá tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la 

República de Colombia, y deberá estar facultado para representar 

conjuntamente al Proponente y a todos los integrantes del Proponente plural.  

 

2.4 Existencia y representación legal  

Si el proponente es una persona natural nacional deberán acreditar su 

existencia mediante la presentación de copia de su cédula de ciudadanía y 

Registro mercantil  Y si es persona natural extranjera residenciada en 

Colombia, mediante la copia de la Cédula de E xtranjería expedida por la 

autoridad competente.  

Si el proponente es una persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en 

Colombia, deberá acreditar su existencia y representación legal, mediante 

certificado expedido por la Cámara de Comercio en el c ual se verificará:  

¶ Fecha de expedición del certificado de existencia y representación 

legal no mayor a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del 

plazo del presente proceso.  

¶ Que el objeto de la sociedad incluya las actividades principales objet o 

del presente proceso.  

¶ El nombramiento del revisor fiscal en caso que exista  

¶ Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en 

la República de Colombia (Contratos de obra o servicios) deberán estar 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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legalmente establecidas en el terri torio nacional de acuerdo con los 

artículos 471 y 474 del Código de Comercio  

¶ Si la Oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la 

sucursal que tenga abierta en Colombia, se deberá acreditar la 

capacidad legal de la sucursal y de su representante o mandatario, 

mediante la presentación del original del Certificado del Registro Único 

de Proponentes y Certificado de existencia y representación legal con 

fecha de expedición máximo de 30 días antes de la fecha de cierre del 

presente proces o de selección por la Cámara de Comercio de la 

ciudad de la República de Colombia en la cual se encuentre 

establecida la sucursal. Cuando el representante legal de la sucursal 

tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar 

autorización su ficiente del órgano competente social respectivo para 

contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización 

debe haber sido otorgada previamente al cierre del presente proceso 

de selección.  
 

2.5  Existencia y representación legal extranjeros  

La persona natural extranjera sin domicilio en Colombia acreditará su 

existencia mediante la presentación de copia de su pasaporte.  

Las personas jurídicas extranjeras deberán cumplir los siguientes requisitos:  

(i) Acreditar su existencia y representación  legal, con el documento idóneo 

expedido por la autoridad competente en el país de su domicilio, expedido a 

más tardar dentro de los tres (3) meses anteriores a la fecha de cierre del 

presente proceso de selección, en el que conste su existencia, su fecha de 

constitución, objeto, vigencia, nombre del representante legal, o de la(s) 

persona(s) que tengan la capacidad para comprometerla jurídicamente y sus 

facultades, señalando expresamente que el representante no tiene 

limitaciones para contraer obligaciones  en nombre de la misma, o aportando 

la autorización o documento correspondiente del órgano directivo que le 

faculte expresamente.  

(ii) Acreditar que su objeto social incluya las actividades principales objeto del 

presente proceso.  

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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(iii) Acreditar la sufi ciencia de la capacidad de su apoderado o Representante 

Legal en Colombia, de conformidad con la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 

y las demás disposiciones que regulan el tema, cuando sea del caso.  

Los proponentes personas jurídicas o integrantes de pr oponentes plurales 

deben acreditar autorización suficiente del órgano social respectivo para 

contraer obligaciones en nombre de la sociedad. Dicha autorización debe 

haber sido otorgada previamente al cierre del proceso de selección.  

La ausencia definitiva  de autorización suficiente o el no aporte de dicho 

documento, en el término establecido en estos pliegos de condiciones, 

determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta.  

Si una parte de la información solicitada no se encuentra incorp orada 

en el certificado que acredita la existencia y representación, o si este 

tipo de certificados no existen de acuerdo con las leyes que rijan estos 

aspectos en el país de origen de la persona jurídica, la información 

deberá presentarse en documento ind ependiente expedido por una 

autoridad competente de tal país o en su defecto, en documento 

expedido por el máximo órgano directivo de la persona jurídica. Las 

personas jurídicas extranjeras que se encuentren dentro del supuesto de 

hecho señalado en este pá rrafo, deberán declarar que según la 

legislación del país de origen, las certificaciones o información no puede 

aportarse en los términos exigidos en este Pliego, tal como lo dispone el 

artículo 188 del Código de Procedimiento Civil Colombiano.  

Siempre deb erán cumplirse todos y cada uno de los requisitos legales 

relacionados con la legalización, Consularización o apostille y 

traducción de documentos otorgados en el extranjero exigidos para la 

validez y posibilidad en Colombia de documentos expedidos en el 

exterior y que puedan obrar como prueba, conforme a lo dispuesto en 

el artículo 480 del Código de Comercio de la República de Colombia y 

lo previsto en este Pliego de Condiciones.  

2.6 Certificado de inscripción en el Registro Único de Proponentes : La 

inscripción en el Registro Único de Proponentes deberá estar vigente y en firme 

a la fecha del cierre del presente proceso de Selección.  

 

La fecha de expedición del certificado debe ser no mayor a treinta  

(30) días anteriores a la fecha de cierre del plazo del p resente proceso  

de selección.  

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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El representante legal de la sociedad tiene restricciones para Contraer 

obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar Autorización suficiente 

del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones en 

nombre de la sociedad. Dicha autorización debe haber sido otorgada 

previamente al cierre del presente proceso de selección.  

 

La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho  

Documento, en el término establecido en estos pliegos de condici ones 

Determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta.  

 

 GARANTÍAS 

a. Garantía de seriedad de la oferta  

El Proponente debe presentar de manera simultánea con la propuesta (Sobre 

No. 1), so pena de rechazo, una Garantía de Seriedad de la Oferta que 

cumpla con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este 

numeral.  

Cualquier error o imprecisión en el texto de la póliza, será susceptible de 

aclaración por el proponente o de conformidad con lo solicitado por el 

Municipio.  

La Oferta deberá incluir la Garantía de Seriedad de la misma, que deberá 

amparar los perjuicios que se deriven del incumplimiento del ofrecimiento, y 

asegure la firma, legalización, perfeccionamiento y cumplimiento de los 

requisitos establecidos para el ini cio de ejecución del Contrato por parte del 

Adjudicatario, de conformidad con lo dispuesto en los Art. 110 y siguientes del 

DECRETO 1082 DE 2015. 
a) Garantía de cumplimiento  

El contratista debe presentar una garantía de cumplimiento de las 

obligaciones deriva das del contrato, a favor de la entidad contratante. La 

garantía de cumplimiento debe tenerlos siguientes amparos:  

 

Cumplimiento del Contrato . Por suma equivalente al veinte por ciento (20%) 

del valor total del contrato con vigencia mínima hasta la liquida ción del 

contrato.  

Ẇ Pago de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones . Por el cinco por 

ciento (5%) del valor del contrato y su vigencia será igual al término de 

ejecución del contrato y tres (03) años más.  

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co
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Ẇ Calidad del Servicio . Por suma equivalente al veinte por  ciento (20%) del 

valor total del contrato con vigencia mínima hasta la liquidación del contrato.  

Ẇ Responsabilidad Civil Extracontractual . Por una cobertura de 200 SMLMV y 

por el término de ejecución del contrato.  

 Certificación pagos de seguridad socia l y aportes parafiscales  

 

A) El proponente persona jurídica:  

 

Deberá presentar una certificación, expedida por el Revisor Fiscal, 

de acuerdo con los requerimientos de Ley, o por el Representante 

Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera 

Revisor Fiscal, del pago de los aportes de sus empleados a los 

sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a las 

Cajas de Compensación Familiar, Municipio Colombiano de 

Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje. Dicho 

documento d ebe certificar que, a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección, ha realizado el pago de los aportes 

correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) meses, contados 

a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la 

obligación de  efectuar dichos pagos. En el evento en que la 

sociedad no tenga más de seis (6) meses de constituida, deberá 

acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución.  

 

B) En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades 

recaudadoras respecto de alg una de las obligaciones 

mencionadas deberá manifestar que existe el acuerdo y que se 

encuentra al día en el cumplimiento del mismo. En este evento el 

oferente deberá anexar copia del acuerdo de pago 

correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes 

anterior al cierre del proceso de selección.  

 

C) Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras 

con domicilio o sucursal en Colombia las cuales deberán acreditar 

este requisito respecto del personal vinculado en Colombia.   
 

http://www.guachene-cauca.gov.co/
mailto:alcaldia@guachene-cauca.gov.co

